
 

 

 

 

CIRCULAR No. 16 

EE 1504 -2024 

 

PARA:  DOCENTES Y ESTUDIANTES DE PREGRADO Y POSTGRADO   

 

DE:   VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

 

ASUNTO: CLASES MEDIADAS POR TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 

COMUNICACIÓN (TIC). EN LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD   

DISTRITAL                           

   

FECHA:  3 de septiembre de 2024 

 

Con ocasión a las dificultades de movilidad y orden público que se presentan en la ciudad de 

Bogotá, y en línea con lo comunicado en la Circular No. 15 de Rectoría, respecto a las 

actividades de carácter académico y en coordinación con las facultades, las actividades 

programadas para el día 4 de septiembre, continuarán bajo la modalidad virtual, haciendo uso 

de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 

Cordialmente, 

 

JOSE IGNACIO RODRIGUEZ MOLANO 

Vicerrector Académico (e)  

 

 

Revisó y aprobó  César Forero    Abogado Vicerrectora Académica cesarf.  

Transcribió                Ilma González B.  Secretaría Vicerrectoría Académica ilmag.  
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